
NUM. 155. - LUNES 1? DE JULIO DE 1889.

ipaa^sasia as stSaaaaa
Loa leyeg ylaa ditpoñeiones del dobierw} ton obliga

torias para la capital de provincia deade que aeptddiean 

ofeiahuente en* ella, y desde cuatro dias despuit paru los 
detnós pueblos de la misma provineia. (Lev dk 8 hk No- 

Wiíirei» DH 1887.;

SUSCRICIÓN PARTICULAR
En lCóBDOBA: Un mes, 3 pesetas.—Trimestre, 8,26.—Seis meses, 

16,50—1111 afin, 33.
FüBKA DB Cóbdoba: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26.—Sois 

meses, 22,60.—Un tifio, 45.
Número suelto, 88 cénts, de peseta.

SE PUBLICA TOBOS BoB LIaT, KICHPTO LOS OOUlNaOS

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicare i 
los Boletines i) ficiales te han de remitir al .tefe p<tiííf> 
respectivo, por cuyo^condufíto *se pasarán d tos «litares de tos 
mencionados periódicos, {Ordenits os 2 os A&ril,^ub 3 t 11 

DE OcTUDIÍB DE 1S6-1.)

P residencia del Consejo de Ministros.

(Qaeeta del día 30.)

88. MM. el Rkt y la Rkina Regente 
(ti- D. g.) y Augusta Real Familia 
oontinúan en esta Corte sin novedad 
®n su importante salud.

Ministerio de Hacienda.

LEY
DON ALFONSO XIU, por la gra

tta de Dios y Ia Conatituoión Rav de 
^spalla, y en su nombre, y durante su 
*úeuor edad, la Reina Regente del 
^ino,

^ todos los que las presentes vieren 
y entendieren, sabed, que las Cortes 
^®Q decretado y Nos sancionado lo si- 
güiente:

A.rtíoulo l.“ Los alcoholes y aguar
dientes que se importen del extranjero 
y Ultramar, asi como los alcoholes de 
y^dustria que se elaboren en España é 
^i^8 adyacentes, ae gravan con un im- 
Juesto especial de consumos de 26 pe- 
®®ta8 por hectolitro, sea la que fuere la 
8^aduaoión de loa mismos.
^ consideran alcoholes de industria 

®^ la fabricación española todos los 
^ye procedan de materias ó de mezclas 
distintas del vino y de loa residuos de 
*® Qva.

Aft 2.“ El impuesto ¿ que se refie- 
J*® el articulo anterior será exigido á 
o® alcoholes y aguardientes extrauje- 

y de Ultramar á la salida de las 
j <luana8 ó de los depósitos comeroia- 

®® d particulares establecidos en las 
fainas, al tenor de los artículos 103 y

de Ias Ordenanzas geuerales de 
’lanas vigentes, desde el día de la 

promnlgaoión de esta ley.
^8 alcoholes y aguardientes de in- 

ci*^ ^'^ *^® fabricación nacional paga- 
° ®1 impuesto á su salida de las fabri- 

^ por la cantidad de líquido que de 
®® mismas ae extraiga.

^^ . ’^* ^'^ El aguardiente de oafta que 
'aporte de las provincias espaftolas 

llamar, así corno los aguardientes 

potables y toda clase de bebidas espi
rituosas que se importen del extranje
ro, adeudarán el impuesto á razón de 
262 milásimas de peseta por cada gra
do centesimal de alcohol puro en hec
tolitro, siempre que no excedan de 60 
grados. Pasando de esta graduación 
pagarán todos 25 pesetas por hectoli
tro, sea Ia que quiera su riqueza alco
hólica.

ArL 4.° Los alcoholes y aguardien
tes que se produzcan en España ó islas 
adyacentes exolusivamente por destila 
ción del vino ó de los residuos de Ia 
ova, quedan exentos del ixpuesto es
pecial señalado en el art. 1.’

Art. 5.° Los vinos comunes que se 
importen con más de 15 grados cente
simales adeudarán, por cada grado en 
hectolitro que exceda de dicha grudua- 
ción, 262 milásimas de peseta, además 
de los derechos de Aduana y transito
rio corrrespondientes.

Art. 6.® Se restablece en todo su 
vigor la ley de 16 de Junio do 1385 eu 
lo referente al impuesto de consumos 
sobre loa alcoholes, aguardientes y li
cores destinados al consumo personal; 
entendiándose modificada la tarifa pri
mera en la forma siguiente para el al
cohol y aguardientes:

En poblaciones hasta 5.000 
habitantes, por cada grado 
centesimal ea hectolitro. . . 0,35 

En poblaciones desde 5.001 á 
12.000, por id. (d  0,40 

En poblaciones de 12.01*1 á 
20 000, porid.íd  0,45 

En poblaciones de 20.001 en 
adelante, y en las capitales 
de provincias, así como en 
los puertos de Cartagena, 
Gijón y Vigo, por ídem, 
ídem •  0,55
Fara los licores, la tarifa se modifica

rá, respectivamente, en las cuatro cla
ses anteriores, adeudando por cada li
tro 20, 25, 30 y 40 céntimos de peseta, 
sea la que fuere su fuerza alcohólica.

Estos derechos son exigibles para el

Tesoro, encargándose los Ayuatamieu- 
tos de la exacción de los mismos, y 
compren diendolos con las demás espe
cies gravadas por consumo para el Te
soro.

Los Ayuntamientos podrán imponer 
un recargo para atenciones municipa
les sobre" lichoa derechos, hasta un lí
mite máximo de 100 por 100 de los co
rrespondientes al Tesoro.

Art. 7.” El encabezamiento por los 
derechos de las expresadas especies es 
obligatorio para las poblaciones no ca
pitales de provincia, menores de 30.000 
habitantes, excepción hecha de Carta
gena, Gijen y Vigo, que quedan asi
miladas á estas últimas.

Los encabezamiento y cupos de con
sumos de todas las poblaciones se 
aumentan por virtud del impuesto de 
consumo personal á que se refiere este 
articulo y el anterior, en la forma si
guiente:

En 25 céntimos de peseta por habi- 
bitaute, lus de las poblaciones hasta 
6.000 habitantes.

En 50 céntimos de peseta, los de tas 
5001 á 12.000.

En 75 céntimos de peseta, los de las 
de 12.001 á 20.000.

En una peseta, los da las poblaciones 
de más de 20.000 y los le las capitales 
de provincia y tres puertos expre
sados.

Para fijar los cupos en los distritos 
municipales cuya población esté dise
minada, se aplicará la disposición ter
cera del art. 10 de la vigente ley de 
Presupuestos.

Los Ayuntamientos donde la recau
dación directa ó el arriendo fueren im
posibles con arreglo á laley, harán efec
tivo el importe de estos aumentos por 
conciertos con los expendedores, sean 
ó no fabricantes de alcoholes, aguar
dientes y licores.

En ningún caso podrán acudir al re
parto vecinal para realizar aquollo,s re
cargos.

Art. 8." Los alcoholes y aguardien
tes que se destinen al encabezamiento 
de vinos, serán considerados como pri

meras materias y estarán exentos del 
impuesto establecido en el art. G.“ para 
los destinados ai consumo personal.

Igualmente queden exentos de este 
impuesto los destinados ák fabricnoión 
de licores y bebidas espirituo.sas, los 
cuales adeudarán con arreglo á ia tarifa 
expresada para estos líquidos en el ar
tículo 6."

Art. 9.” Para la aplicación de los 
artículos 6." y 7," de esta ley en las pro
vincias de Guipúzcoa, Alavay Vizcaya, 
se atendrá el Gobierno á lo preceptua 
do en el art. 14 de la ley de Presupues
tos de 29 de Junio de 1887.

Art, 10. El Ministro de Hacienda 
dictará el reglamento provisional para 
1a ejecución de esta ley, quedando au
torizado para resolver cuantas reclama
ciones se formulen por loa perjuicios 
que ocasione la transición de lo esta
tuí lo en la ley de 26 de Junio de 1^8 
á lo que preceptúa la presenta.

Para la redaeoiou del reglamento de
finitivo, el Ministro de Hacienda oirá 
á una Comisión que al efecto se nombre, 
la cual informará también en todo lo 
concerniente al régimen de las bebidas 
en general.

En esta Comisión estarán represen
tados los Cuerpos Colegisladores, los 
Centros administrativos y científicos, 
las Cámaras de Comercio y gremios 
de fabricantes, coseoheros y expende
dores.

Art. 11. Quedan derogadas la ley 
de 26 de Junio de 1888 y todas los dis
posiciones que sean contrarias á la pre
sente ley.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes,Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como militares 
y eclesiástioas, de cualquiera clase y 
dignidad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus partes.

Dado en Pakoio á veintiuno de Ju- 
nm de mil ochocientos ochenta y nue
ve.—Yo LA Reina Resekte.—El Mi 
n is tro de Hacienda, Venancio Gontálee,
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GOBIERNO CIVIL
BE LA 

PROVINCIA DE CORDOIU

SECCIÓN DE FOMENTO

MINAS

N 6 u URO DSL expediente: 2.678.

N&iil 1.653.

D. Jaié de fferedia y Rodrigo Vallal»-i~ 
ga, Gobernador civil de esta provincia.

Hago saber: Que por D. Ramón de 
Torres y Codes, vecino de Córdoba, 
ae ha presentado en este Gobierno de 
provincia una instancia, fecha 8 de los 
actuales, solicitando se le concedan 60 
pertenencias para la mina denominada 
San Nicolás, de mineral cobre, sita en 
término de Hornachuelos y paraje que 
llaman Mesa de Jeromo, dehesa de la 
propiedad de los herederos de Don 
Francisco Cívico, cuyo registro le ha 
sido admitido por decreto de este día, 
salvo mejor derecho, bajo la siguiente 
designación: Se tendré por panto de 
partida una calicata situada à 10(0 me
tros al Sur de la mesa llamada de 
Jeromo; que linda: por Sur, con terre
nos de la misma dehesa y camino de 
hierro de Córdoba à Sevilla; por Le
vante, Norte y Poniente, con terrenos 
de la misma dehesa; desde cuyo punto 
de parti ia «e medirán al Sur 400 me
tros, fijando la primera «“taca; desdo 
ésta á Levante otros 400 metros y la 
segunda; desde ésta al Norte, 1.000 
metros y la tercera; desde ésta al Po
niente 600 metros y la citaría; desde 
ésta al Sur l.OíX) metros y la quinta, 
y desde ésta 200 metros ai Levante, 
hasta llegar á la primera estaca, que
dando asi cerrado el rectángulo de las 
60 pertenencias soUcitadae,

Lo ¿as se publica por m^dío del pre
sente para que en el término de 60 
días puedan producir sus reclamacio
nes, conforme al art. 24 de la ley, los 
que se crean con d trecho para ello.

Córdoba 25 de Junio de 1889.
El Gobernador. 

Jasé de Heredia.

«ÚMIKO DEL EXPEDIR NTI: 2.680.

Núm. 1.664

D. José de Heredia y Rodrigo VaUabriga, 
Gobernador cioil de esta province .

Hago saber: Que por D. Ramón de 
Torres y Codes, vecino de Córdoba, se 
h« presentado en este Gobierno de 
provincia una Ínst noia, fecha 8 de los 
actuales, solicitando se le concedan 12 
pertenencias para la mina denominada 
El Arcangel San Rafael, de mineral co
bre, sita en término de Hornachuelos 
y terreno montuoso de D. Juan Liñán 
y sitio nombrado Canteros de Piedras 
calma que están al Levante del molino 
harinero llamado do Retortillo, cuyo 
registro le ha sido admitido por decre
to de esto día, salvo mejor derecho, 
bajo la siguiente designación: Se ten
drá por punto de partida una calicata 
que dista 203 metros ai Saliente del 
molino de Retortillo, y desde dicho 
punto, que linda por Sur con el ca mi 
no de hierro de Córdoba á Sevilla y 
cortadura dei Puerto de la Barca; por

Poniente, con el arroyo llamado de Re
tortillo, y por Norte, con terrenos del 
mismo Sr. Liñan, lo mismo que por 
Levante; desde el punto de partida ce 
medirán al NO. 100 metros; al SE. 
100 metros; al NE. 400 metros, y al 
80., 200 metros, dejando designadas 
las 12 pertenencias pedidas.

Lo que se publica por medio del 
presente para que en término de 60 
días, puedan nroduoir sn,s reclamacio
nes conforme al art. 24 de la ley, los 
que se crean con derecho para ello.

Córdoba 25 de Junio de 1889.
Kl QobórtiKdor, 

José de Heredia.

Intervención de Hacienda 
de la provincia de Córdoba.

Núm. 1.700.

El día 2 de Jubo inmediato se abre 
el pago de la mensualidad corriente & 
las clases pasivas que lo tienen consig' 
nade en la Pagaduría de Hacienda de 
esta provincia, el cual se verificará por 
el orden siguiente:

Día .^.—Montepío civil, remunera
rías, exclaustrados, jubilados y ce
santes.

Día.?. —Montepío militar. 
Día 4.—Retirados.
Día 5.—Licenciados con cruces pen

sionadas.
Córdoba 30 de Junio de 1889.- 

Eduardo Loren.

AYUNTAMIENTOS

Aguilar.

Núm. 1.707.

D. Narciso Can-otero y Lóp<'S, Alealite de 
esta ciudad.

Hago saber: Que no habiendo teni
do efecto por fulta de l¡ci‘adores el 
arriendo de los aprovechamientos de 
despojos del Matadero público de esta 
ciudad, para el ejercicio económico de 
1889-90, por acuerdo de la Corporación 
que presido se celebrará ,nuevo rema
te el día 6 del entrante mes de Julio 
ante dicha Corporación, de once á doce 
de la mañana, bajo el tipo y condicio
nes que obran en el expediente de su 
referencia, de manifieaw en la Secreta
ria municipal.

Y para conocimiento de los que de
seen interesarse en la licitación se pu
blica el presente en Aguilar á 29 de Ju
nio de 1389.—Narciso Carretero.

JTzGADOS

Izquierda de Córdoba.

BBICTO»

Núm. 1.644.

D. A'fanuel Serna Higuero, Jues de ins
trucción dd distrito de la Izgaierda de 
esta ciudad.

Hago saber. Que en el míamo y Es
cribanía del -Actuario ae instruye su
mario por hurto de un reloj de plata, 
tamaño regular, áncora, sistema anti
guo, con dos tapas y guardapolvo d® 
plata, á Ptancise0 Garcia Baeua, en el 

momento de entrar á la corrida de to
ros de] día 9 del actual; en cuyo su
mario he acordado que por todas las 
autoridades y agentes de la policía ju
dicial se proceda á la busca de dicha 
alhaja y del autor ó autores de la sus
tracción, poniéndose unos y otros á 
disposición de este Juzgado, dentro del 
término de diez días, contados desde la 
inserción del presente en el Boletín 
Ovioial de esta provincia y Gaceta de 
Madrid.

Dado en Córdoba á 23 de Junio de 
1889.—Msntiól Serna Higuero.—SI Se
cretario, Teodomiro Fernández,

Núm. 1.662,

D. Manuel Sei-tta Higuero, Juee de 
instrucción del dislrito de la lequierda 
de esta ci^td((d,

En virtud del presente se cita á José 
Diaz Rodríguez, que se dice ser de esta 
vecindad, para que en el término de 
diez días, ácoatardesde la inserción dej 
mismo en la.s periódicos añciales, corn, 
parezca ante este Juzgado, situado Pla
za de la Compañía, uütn. 7, para pres
tar declaración en la causa que se ins
truye en el mismo por hurto de una 
burra, propia de Juan Montero Rubio; 
Apereibiéndolo, que si no comparece, le 
parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado eu Córdoba á2i de Junio de 
de 1889.—Manuel Serna Higuero.— 
El Secretario, Licenciado J. Antonio 
Montero,

Núm. 1.662.

D. Mamiél Sema Higuero, Jues de ins
trucción del distrito de la itguierda de 
esta dudad g su partido.

Por el presente se cita, llama y em
plaza á Rufino Lisbona, vendedor ds 
sortijas eléctricas, que tenía su puesto 
en la calle Claudio Marcelo, de esta ve 
cindad, á mediados de este mes, pa* 
ra que comparezca en este Juzgado' 
plazaela de la Compañía, núm. 7, den
tro del término de diez días, á con
tar desde la inserción del presente eu 
la Gaceta de Madrid, con el fin do reci
birle declaración y ofrecería Ia causa 
con expresión de si rennnci4 la indem
nización civil que instruyo por hurto 
da uua de dichas sortijas; apercibido, 
que de no hacerlo, le parará el perjuicio 
que haya ingar.

Dado eu Córdoba a 26 de Junio de 
1889. —Manuel SeruaHiguero.—El Ac
tuario, Liosnoiado Luis Ramírez.

Posadas.

Núm. 1.683.

L>r. D. Rafael Garcia Vá¿guei, Juet de 
instrucción de esta villa y su partido.

Por la presente requiero á todas las 
autoridades le la Nación se sirvan dis
poner se practiquen diligencias con oh 
jete de averigua, el paradero do los se 
movientes sustraídos del lagar nom
brado ItOS Gallardos, sito en este térmi
no, propios de ántouio Rodríguez Gon
zalez, eu la noche del 2 al 3 de los co

rrientes, cuyas señas á continuación se 
expresan:

Una burra, negra, grande, boquimo- 
hina en blanco, aouatrojada, de diez 
años; y uua rucha, rucia oscura, de un 
año, bastante grande y lucera.

También se servirán acordar la de
tención de loa personas eu cuyo poder 
fueren encontradas dichas caballerías, 
sí no justifican su legítima aIquisioión; 
pues «sí lo 'engo acordado en el suma 
río que con tal motivo instruyo.

Dado en Posadas á once de Junio de 
1889.—Ríifael García Vázquez.—El Ac
tuario, Li ;euciadü Juau de Dios No
gués,

Pozoblanco. 
Núm. 1.664.

0. .llfonso Ruií Muiioí, Jues rnuni-ñ- 
pal de esta villa, é interino de pritaera 
initanda y de insiriicdón de la misota 
y íiit partido.
Por la presente requisitoria ae excita 

el celo de todas las .autoridades é indi
viduos de ¡a Guardia oivli, para que 
procedan á la bases, captura y remi- 
aión á este Juzgado, caso da ser habi
das, juntamente con las persoua-s en 
cuyo poder ae encuentren, si no aero- 
ditan su legítima adquisición, de las 
caballerías cuyas señas se expresan á 
contiunación y que como de la propie
dad de Benito Pozuelo Fernández, fue
ron hurtadas la noche del 8 del ac
tual de una cerca del cortijo llamado 
del Tio Benito el Barroso, en el expre
sado término, donde se hallaban pas
tando.

Dada en Pozoblanco á 16 de Junio 
de 1889.—Alfonso Ruiz.—Por manda
do de 8. 8., Julio Pellitero.

Señas de las caballerías,—Uua yegua, 
pelo negro, de siete años, menos ds 
marca, petos blancos en la orín, sin 
hierro, parida, con un potro de poco 
más de dos meses, de igual pelo, con 
la crin y Cola esquilada.

Otra, pelo negro ‘motcíllo. de más al
zada que la anterior, de cuatro años do 
edad, ambas reoien herradas de las 
manos.

Hinojosa del Duque,
Núm. 1.003

D. ¿,uís Vallejo y Ruis, Jues tie bulrue- 
don de esta villa y su partido.

Hago saber: Que eu el expediento Jo 
ejecución de sentencia recaída en cau
sa contra Manuel de Ia Osa Sánchez y 
Francisco Muñoz Caballero, por hurto , 
se sacan á pública subasta, por térmi
no de veinte días, las fincas embargat 
das á los mismos, que se expresan á 
continuación:

DS MANUEL DE LA OSA

Mitad da una casa, marcada cou el 
núm. 15, sita en la calle del Calvario 
da esta población, proindivisa y sin 
partir con la otra mitad de Antonio 
Sánchez, y liúda el todo de ella: por la . 
ilereohn, eutrandt-, con otra de Dolores 
Tamaral: por la izquierda, t-on la ile ln 
viuda de Alfonso Palomo, y por la es
palda, pon cerca de la de Francis):a .Mo
rales.
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DB PRANCISOO MUÑOZ

Una suerte de tierra^ de cabida de 
una fanega, equivalente á 64 áreas, y 
4ú centiáreas, al sitio de la P „irega, 
toja de Sauta . líjida, de erti- térmi
no; que linda: al Saliente, con tierra da 
Acisclo Castillejo; al Mediodía y Po
niente, con otra do Antonio Abad 
Márquez, y al Norte, con la de Bernar
dino Muñoz.

Una haza de tierra, al sitio de loe 
Galapagares, do este término, de cabi
da de dos fanegas, equivalentes á una 
hectárea, 28 áreas y 82 oentiáreas; que 
linda: al Saliente, con el camino de la 
Antigua; al Mediodía, tierra do Ber
nardo Suárez; al Poniente, arroyo del 
Cohete, y Norte, tierra de José Mo
reno.

Una suerte de víRa, al sitio de la 
Mao.íraQ3^ de este término, de erbidu 
de cuatro celemines, equivalentes á 21 
áreas y 47 centiáreas; que linda: al Sa
liente, con vereda que conduce al Ma
juelo do D. Luciano Blasco; al Medio
día, con viña de D. Luis Monsalve; al 
Pouiento, Cañada del Regajo, y al Nor
i'®, viñ.t de Gregorio Esquinas.

Cuya subasta y remate tendrá lugar 
00 la audiencia de este Juzgado el día 
16 del próximo Tulio, à las once de la 
usañaua; advirtióndose que no existen 
títulos de propiedad; que los licitado- 
ros que tornen parts en la subasta han 
de consignar en el acto, en la mesa del 
'^'i2giiJo Ó 6u la Sucursal de Depósitos 
*^0 esta provincia, el 10 por 100 de las 
fiumaa que sirven de tipo, el iiual se 
devolverá á su dueño en el acto del re- 
®*^te, excepto el perteneciente al mejor 
postor, que se reservará en garantía 
^el cumplimiento de la obligación, y 
®ú Su caso como parte del precio de la 
^Buta; que no ae admitirán posturas 
*1’1® no cubran las dos terceras partes 
^BÍ aprecio de las ñucas, y que podrá 
hacorga el remate para ceder á un ter- 
B®ro,

Dido en Hinojosa del D^que á 8 de 
Jnnio de 1889.—Luis Vallejo Ruiz.— 
^o** maudado de S. S., Francisco 0a- 
irasíco. 

Núm. 1.624.

^- Luií Varejo ÿ Huit, Juee de instrue 
<'tón de esta villa y su partido.

Hago saber: Que en diligencias de 
^P^Bmio que penden en este Juzgado 
Procedenteg de causa seguida entre 
®hos contra Francisco Rodriguez Be- 
^^ya. Tocino de Belalcázar, por daño 
BU montes, fie sacan á pública subasta 
^Bs fincas propias del Rodriguez, que 
á Continuación so expresan:

Hna haza de tierra, compuesta de
Celemines, al sitio del Malagón 

Docenario do Valdeperdices, término 
B Belalcázar; que liúda: ai Poniente, 

“ou Juan Sánchez, Saliente, Francisco 
Uad,rado Mnrillo; Norte, arroyo del 

Malagón, y Mediodía, con la segunda 
parte del mismo Doceuarío; apreciada 
PBJ" peritos en 15 pesetas,

V una casa en calle Fuente Vieja 
B dicha villa, marcada con el número 

1 do ocho Varas de ancho por 22 de 
^8®t y linda:por la derecha, entran lo,

con la de Gumersindo Blázquez; iz
quierda, con otra de Isidoro Castellano 
Calderón, y espalda, con el parador de 
Blas Tocado Calderón; apreciada en la 
suma de 125 pesetas; cuyas fintas ca
recen de titulación escrita y no apare
ce si tiene ó no grava nenes. Cuyo re
mate tendrá lugar simaltáneamente 
en la audiencia de este Juzgado y en 
la del municipal de Belalcázar, i*Í luces 
29 de Julio próximo, á las cuco ile su 
mañana; advirtióndose á los licitadores 
que para tomar parte en la subasta de
berán consignar previamente en la 
mesa del Juzgado ó en la Sucursal de 
la Caja de Depósitos le esta provincia 
el 10 por 100 de la cantidad que sirve 
de tipo, cuyas consignaciones se devol 
verán á sus respectivos dueños acto 
continuo de! remate, excepto la que co
rresponda al mejor postor, la cual ae 
reservará en garantía de la obligación, 
y en su caso como parta fiel precio de 
la venta, que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partos 
de sus respectivos avalúos; que el re
mate podrá hacerse á cualidad de ceder 
á un tercero, y que seráu de cuenta del 
rematante los gastos del registro y 
traslación de dominio de las expresa
das fincas.

Dado en Hinojosa del Duque á 21 de 
Junio de 1889. —Luis Vallejo Ruiz.— 
Por mandado de S. S., Juan Dego
llado.

Núm. 1.677.

D, Luis Vallejo y Raie, dues de instrue- 
dôn de esta villa y s» partido.

Hago saber: Que en el expediente de 
ejecución de sentencia recaída en causa 
contra Pedro Rodríguez López, vecino 
de Belalcázar, por hurto, se saca á pú
blica subasta por término da 20 días la 
finca embargada al mismo que á con
tinuación se expresa:

Una casa, en la calle de Medinas, de 
le villa de Belalcázar, marcada con el 
núm. 64; que linda: por la derecha, en
trando, con otra de Román Rodríguez; 
por la izquierda, con la de Félix García 
Romero, y por la espalda, con cerca de 
D. Gabriel Delgado, estando formado 
sobre una superficie de siete varas de 
fachada y veinticinco de fondo, sin que 
aparezca gravada con carga alguna, ha
biendo sido apreciada para venta en 
quinientas pesetas.

Cuya subasta y remate tendrá lugar 
en la audiencta de este Juzgado y en 
el municipal de Belalcázar el día 24 
del próximo Julio, á las orne de su 
mañara; advirtiéndoae que no exis
ten títulos de propiedad; que los li
citadores que tomen parte en la su
basta han de consignar en el acto en la 
mesa judicial ó en la Sucursal de Depó
sitos de esta proyiacia, el 10 por 100 de 
la suma que sirve de tipo, el cual se 
devolverá á su dueñe en el act i del re
mate, exceptos! perteneciente al mejor 
postor, que ae reservará en garantía del 
cumplimiento de la obligación, y en su 
caso como parte del precio de la venta; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las doa terceras partes del apre
cio de la finca, y que podrá hacarse el 
fOmate para ceder á un tercero.

Dado en Hinojosa del Duque á 18 de 
Junio de 1889.—Luis Vallejo Ruiz.— 
Por mandado de S. S., Francisco Ca 
rrasco.

Bujalance.

Núm. 1.676.

n. José Híañox Bocanegra, Doctor en De- 
redv) civil y canónico, Abogado del 
Rustre Colegio de Granada y Jues de 
instrucción de esta ciudad y íu partido.
En virtud de la presente requisitoria, 

se encarga á los señores Jueces y de 
más autoridades y agentes de la poli
cía judicial, practiquen ú ordenen prac
ticar las más activas y eficaces diligen
cias para la busca y rescate de tres ca
ballerías malares sustraídas ó estravía- 
das la noche del 20 al 21 del actual del 
sitio de la Aceña, nombrado La Vrla, 
término del Carpio, cuyas señes al final 
se expresarán, y propias de los vecinos 
de dicha villa Juan León Sotillo y An
tonio Castro Araque, poniéndolaa en 
su caso á mi disposición, así como las 
personas que las tuviesen en su poder, 
á no acreditar debidamente sus proce- 
denuias y adquisición legibima.s.

Al mismo tiempo, y en nombre de 
S. M. la Reina Regente Doña María 
Cristina (q. D. g.), exhorto y requiero á 
dichas autoridades y sus agentes para 
la averiguación de los autores del he
cho, quienes de sor habidos* deberán 
ser puestos á mi disposición, en la cár
cel de este partido, pues en todo ello 
se interesa la recta administración de 
justicia.

Dado en Bujalance á 25 de Junio de 
1889,—José Muñoz Bocanegra. -El Ac
tuario, Pedro de la Vega

iSañíW de los cabaHiírias.—Un mulo, 
pardo, pelícano, la marca, con el hierro 
en la cadera que se figura C., cerra
do, y en la tabla izquierda del cuello 
el núm. 4.

Otro id., negro, menos de la marca, 
cerrado, con los brazos corvos, y el nú
mero 4 en la tabla del cuello,.

Otro id., castaño, cerrado, maroado, 
y coa pelos blancos en el lomo en for
ma de lunares.

Núm. 1.642.

D, Pedro de la Vega y Comino, Esa Uta- 
no de actuaciones de este Jnegado y Se
cretario de gobierna del mismo.
Doy fe: Que en la causa que pende 

en este dicho Juzgado por estofa con
tra Diego Pérez Elías, obra la requisi
toria que dice así:

*a a Q o 181T o a i A
D. José Muñoz Bocanegra, Doctor 

en Derecho civil y canónico. Aboga
do del Ilustre Colegio de Granada y 
Juez de Íns ruociún de esta ciudad y 
su partido.

En virtud de la presente requisitoria 
se cita, llama y emplaza por término 
de ocho dios, á coûta r desde la inser
ción de la presente en la Gacs/u de Ma
drid, al procesado por este Juzgado por 
el delito de estafa Juau Benítez Ro
dríguez, Diego Pérez Elias, natural de 
Guadahortuna, provincia de Granada^ 
de 34 años de edad, casado, cuyas, de
más circunstancias no o Justan, cuya 
Última resideqoia la tuyo en esta ciu
dad, no constando su actual paradero, 
á fin de que dentro del expresado tér

mino se presente en la cárcel de este 
partido a prestar la oportuna declara
ción; bajo apercibimiento, de que sí no 
lo verifies, le parará el perjuicio que 
haya lugar y será declarado rebelde.

Al mismo tiempo encargo á todas las 
autoridades civiles y judiciales, fuer- 

i za de la Guardia civil é individuos de 
la policía judicial, procedan á la busca 
de expresado sujeto, el que, caso de 
ser habido, lo podrán á mi disposición 
con las seguridades convauientes y an 
la cár.^el de este partido.

Dada en Bujalance á 25 de Junio de 
1889. — José Muñoz Bocanegra. — El 
Actuario, por mi compañero Cantó, Pe
dro de la Vega —Hay dos rúbricas.„

La requisitoria inserta concuerda 
con su original, á que me remito.

Y para su inserción en el Boletín 
Oficial de esta provincia, pongo la 
presente, que firmo en Bujalance á 21 
de Junio de 1889.—Pedro de la Vega.

Superitendencia de tas minas de azogue 
de Almadén.

Núm. 1.684.

A las doce de la mañana del día 16 
del próximo mes de Junio tendrá lugar 
ante la Junta de subastas y en el des
pacho de esta Superitendencia y si
multáneamente en las Delegaciones de 
Hacienda de las provincias de Córdoba 
y Sevilla la segunda licitación públi
ca para contratar el suministro de acei
te de oliva para el servicio de las mi
nas de Almadén, correspondiente al 
año económico de 1889 á 1890, bajo el 
tipo máximo la una peseta por cada 
kilogramo, y demás oondioioues que se 
hallarán de manifiesto en la Sección 
administrativa de esta De lendencia y 
en ias citadas Delegaciones de Ha
cienda.

No se admitirá ninguna proposición 
que exprese el precio en fracciones de 
céntinos de peseta.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados y en papel del timbro 
undécimo, conformes en un todo al mo 
dolo que al final se inserta, desechán- 
dose las que no lo estén, y se acompa
ñará á cada una la cédula personal del 
postor y la carta de pago que aoredit-e 
haberse depositadoea las cajas designa
das al efecto la cantidad de 300 pese
tas en dinero ó su equivalents en pa
pel admisible del Estado. Si resulta
sen dos ó más proposiciones iguales, 
de las que se presenten en un sólo pun
to, eu las más ventajosas para la Ha
cienda, se abrirá acto continuo licita
ción á viva voz, por espacio de un cuar
to de hora, entre los firmantes de ellas; 
y ea el caso de que niuguno hiciese 
mejora, se declarará el remate á favor 
del que hubiere entregado su pliego 
con prioridad, sin perjuicio de la apro
bación superior y del resultado de la 
subasta simultánea.

La fianza consistirá en LOJO pesetas 
ea metálico ó su equivalents en papel 
del Estado, admisible según las dispo
siciones legales.

Lo que se anuncia al público para 
gobierno de los personas que deseen 
interesarse en la subasta.

Almadén 27 de Junio de 1839,—Fe
derico Vaualla.

MODELO DE PROPOSICIÓN

Enterado el que suscribe del pliego 
de coacidioues para contratar el somí- 
nistro de aceite de oliva para el servi
cio de las minas de Almadén, corres
pondiente al año económico de 1839 á 
1890, se. compromete á cumplirías y á 
realizar el mismo al precio de.,.., (ex
presado por letra) pesetas ó oóutimos 
de peseta por caía kilogram > de dicho 
artículo.

Domicilio del que suscribe.—Focha 
y firma.—(Expresado por letra),
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Administración de Impuestos y Propiedades de la provincia de Córdoba.
Núm. 1.646.

NEGOCIADO DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO

MES DE JULIO DE 1889
RELACIÓN expresiva de los deudores á la Hacienda por plazos de fincas urbanas y rústicas, cuyos descubiertos ban vencido y vencerán en las fechas que se seña

lan, cuyas cantidades deben ser satisfechas á los ocho dias precisamente de los respectivas vencimientos, pues finadas éstos procederá la Administración á in- 
cautarse de la finca afecta al descubierto, con arreglo á lo prevenido en el Real decreto de 20 de Julio de 1877.

NÚ maro
1

FECHA DE LOS VENOaHENTOe PLAZO! IMPOSTE
T ÉB MI KOPUEBLO

que 

deben.-

del débito.
de 

IsTenteno. Procedencia. Clase de la finca de Tooindid del dandar. NOMBRE DE LOS DEUDORES
Día. Mes. Año. Pesetas.

donde radie* la fliuu ¿posa

60 Clero .......... Urbana........ Córdoba................ D. Miguel Tortosa, boy Duque
136,00 Córdoba..........de Almodóvar dej Valle... 1.’ Julio........ 1889 16 r.wí

1.392 Idem............ Rústica........ Pozoblanco........... Francisco Sánchez Ruiz........ » n 12 101,75 Pozoblanco... 0 76

755 Idem............ Idem........... Vüla del Río........ José de Rojas Borrego.......... 0 10 126,00 Villa del Río.. 0 0

44 Estado......... Urbana....... Cabra.................... Antonio Castro Nogueras..,. 2 11
i 0

17 33,75 
375,05

Cabra.............. 0 68

612 Clero .......... Idem............ Córdoba................ Rafael Martínez López.......... 19 n 12 Córdoba.......... 0 76

96 Idem........... Idem........... Idem..................... Rafael Medina Trujillo.......... V 11 220,50 Idem................ 0 •
448 Estado........ Rústica.... Idem..................... Juan Carmona........................ 3 n 0 50,00

100,00
Lucena............ * 0

293 Idem............ Idem........... Encinas Reales... Cristóbal Ruiz y Ruiz............ Í) n 10 Idem............... 0 0
129-26 PrOpiOa....... Idem........... VIL* de Córdoba.. José Vázquez Apolinario,... n 6 97,50 V." de Córdoba. 0 0
129-43 Idem............ Idem........... Idem..................... El mismo................................... . 0 146,80 Idem............... 0 TT

129-4 Idem............ Idem............ Idem...................... El mismo....................................... » I » 0 174,00 Idem............... 0 0
129 37 Idem............ Idem........... Idem.................... El mismo....................................... jj N n 0 163,50

160,20
ff 0

129-3 Idem............ Idem............ Idem...................... El mismo....................................... rt rt 0 Idem............... V 0

129-31 Idem............ Idem............ Idem..................... El mismo....................................... n 77 0 138,00 Idem............... M h

129-49 Idem............ Idem............ Idem..................... El mismo....................................... n 11 0 140,00 Idem................ 0 0

129-1 Idem............ Idem............ Idem..................... El mismo..................................... . rt 91 0 54,60 Idem............... 0
129-42 Idem............ Idem........... Idem..................... El mismo....................................... » 11 » 0 176,00 Idem............... 0 0

129-47 Idem............ Idem...... Idem..................... El mismo....................................... 71 11 11 183,00 Idem............... 0 0
129-7 Idem............ Idem............ Idem..................... El mismo....................................... 1» 11 0 225,60

72,60
Idem............... 0 0

129-14 Idem............ Idem............ Idem..................... El mismo....................................... 11 n 0 Idem...............
Idem.... .........

0 0

129-33 Idem............ Idem............ Idem..................... El mis . o....................................... 71 n 11 » 144,50 0 0

129 29 Idem............ Idem........... Idem..................... El mismo....................................... » n n 11 131,00 Idem............... 0 0

129-8 Idem............ Idem........... Idem..................... El mismo....................................... n n 0 106,60 Idem............... 0

129-17 Id em............ Idem........... Idem.................... El mismo....................................... o n 0 0 131,60 Idem............... 0 0

129-28 Idem............ Idem........... Idem..................... El mismo....................................... N u 19 0 194,60 Idem............... 0 0

129-16 Idem........... Idem........... Idem.................... El mismo....................................... 77 n r 0 153,60 Idem............... 0 0
129-24 Idem............ Idem....... Idem..................... El mismo....................................... 19 » n 0 142,50

Idem...............
0 0

129-18 Idem............ Idem............ ídem..................... El mismo..................... ................. « n » 149,00 0 0

129-6 Idem............ Idem............ Idem..................... EL mismo....................................... » n 0 166,00 Idem...............
Idem...............
Idem...............

0 0

129-45 Idem............ Idem....... Idem..................... El mismo....................................... B n 11 0 165,00 0 0

129 2 Idem........... Idem. ..... Idem...................... El mismo....................................... » 0 11 0 104,00 0 0
129-27 Idem...........Idem........... Idem..................... El mismo....................................... 71 0 0 220,60 Idem............... 0 W
129-6 Idem............ Idem............ Idem..................... El mismo....................................... •1 0 84,60 Idem................

Idem................
0 »

129-25 Idem............ Idem............ Idem..................... El mismo....................................... » n 0 144,60 0 0

129-16 Idem............ Idem............ Idem..................... El mismo....................................... n n 0 144,60 Idem............... 0 0

129 38 Idem............ Idem........... Idem..................... El mismo..................................... n B 0 133,60 Idem............... 0 0
129-44 Idem............ Idem............ Idem..................... El mismo....................................... n n 0 89,50 Idem............... 0 0
129-8 Idem............ Idem............ Idem..................... El mismo....................................... n n 0 0 73,00

138,00
Idem............... 0 0

129-41 Idem........... Idem........... Idem..................... El mismo....................................... 11 11 0 Idem............... 0
68230 Clero .......... Idem........... Córdoba................ D. Francisco Ramos.............. .. 4 11 n 20 125,13 Córdoba......... 0

744 Idem........... Urbana........ Lucena................. Pedro Blancas Molero........... » » » 18 60,00 Lucena............ 0 0

129-65 Propios....... Rustici .... VIL* de Córdoba,. José Vázquez Apolinario.... 11 6 116,60 V.“ de Córdoba. O 76

129-83 Idem........... Idem............ Idem..................... El mismo.......................i......... . n ti 0 166,00 Idem............... 0 0
129-69 Idem....... Idem.......... Idem...................... El mismo................... ............... >1 » »1 ti 194,00 Idem............... 0 0
129 70 Idem............ Idem....... Idem...................... El mismo....................................... 9 n ” 135,60 Idem............... 0 0

129-87 Idem............ Idem........... Idem...................... El mismo....................................... 11 n n n 142,60 Idem...............
Idem...............
Idem...............

0 0

129 85 Idem............ Idem............ El mismo............. ................... . 11 n n 0 106,60 0 0

129-77 Idem............ Idem...... > Idem...................... El mismo....................................... 1* » t> 0 234,50 0 0

129-64 Idem............ Idem............ Idem..................... El mismo....................................... n 0 0 183,00 Idem............... 0 0
129-95 Idem............ Idem........... Idem..................... El mismo....................................... » o 166,00 Idem............... 0 0

129-100 Idem............ Idem........... Idem...................... El mismo....................................... n n 0 166,00 Idem............... 0 0
129-81 Idem............ Idem............ Idem...................... El misn o....................................... » n n 0 158,1)0 Idem............... 0 0
129-80 Idem............ Idem........... Idem................. El mismo....................................... B 71 0 171.60 Idem................ 0 0

129-82 Idem............ Idem............ I em..................... El mismo............... . ..................... n » 0 0 117,60 Idem................ 0 S

129-74 Idem............ Idem........... Idem...................... El mismo....................................... » 0 0 h 180,60 Idem................ 0 0
129-91 Idem........... Idem........... Idem...................... El mismo....................................... 11 it ti 0 196,60 Idem............... 0 0

129-93 Idem............ Idem........... Idem..................... El mismo........................... . ......... 1/ B 0 0 187,50 Idem................ 0 1«

129 86 Idem........... Idem............ Idem..................... El mismo....................................... » n 0 0 194,00 Idem................ 0 0

129-99 Idem........... Idem........... Idem....... .. El mismo....................................... 71 n 11 0 180,50 Idem............... D 0

129-79 Idem........... Idem....... Idem..................... El mismo....................................... » ti 0 0 149,09 Idem............... 0 0

129-86 Idem............ Idem........... Idem...................... El mismo....................................... 1* » *f 0 169,50 Idem............... 0 0

129-92 Idem............ Idem........... Idem..................... El mismo....................................... ■ 0 0 101 |OC Idem................ 0 0

129-60 Idem............ Idem........... Idem..................... El mismo......................... a........... 77 0 0 189,50 Idem............... 0 0

129-78 Idem............ Idem........... Idem..................... El mismo....................................... »1 D 0 0 162,60 Idem............... » 0
129-66 Idem............ Idem........... Idem..................... El mismo....................................... n 0 0 216,60 Idem............... 0 0

129-63 Idem............ Idem........... Idem..................... El mismo........................................ » 0 0 0 144.50 Idem............... n 0

129-67 Idem............ Idem............ Idem..................... El mismo....................................... 19 » 0 0 149,10 Idem............... 0 0
129-69 Idem............ Idem............ Idem...................... El mismo....................................... 1 0 0 0 108,60 Idem............... 0 0

129-68 Idem............ Idem............ Idem..................... El mismo....................................... ff ti 0 0 187,00 Idem............... 0 0

129-68 Idem............ Idem............ Idem..................... El mismo....................................... » W 0 0 192,00 Idem................ 0 0
129-84 Idem............ Idem............ Idem...................... El mismo..................................... . » 11 0 0 176,00 Idem............... 0 0
129-57 Idem........... Idem............ Idem............... . El mismo....................................... 11 « 0 0 167,00 Idem............... 0 0

129 62 Idem........... Idem............ Idem...................... El mismo..................................... » o 0 11 136,50
66,00

Idem............... 0 0

129-32 Idem........... Idem-.......... Idem...................... El mismo........................................ W Ti 0 11 Idem................ 0 0

129-61 Idem............ Idem........... Idem..................... El mismo....................................... 0 Ti 0 82,00 Idem................ 0 0

(SteaniVMori.)
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